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CARATULA: "S.L.O. S/ SITUACION"

EXPTE. NRO. RO-03443-F-2024,

lf

GENERAL ROCA, 6 de mayo de 2026.

 

Por recibido el expediente RO-01370-F-2026 "S.L.O. S/SITUACION", se

procede a acumular a estos autos el informe de la Supervisión de Educación Primaria

Zona III obrante en dichas actuaciones.

Atento que en estos autos tanto la Escuela 371 como la Supervisión de

Educación Primaria Zona III formularon denuncia en fecha 5/11/24 detallando que el

9/Ago/24 requirieron intervención a SENAF; siendo que en fecha 5/5/26 se recibe

nuevo informe de supervisión manifestando que en la actualidad persisten las

situaciones de vulnerabilidad del adolescente L.O.S., sin que hasta el

momento hubieren obtenido respuesta por parte del organismo

proteccional, líbrese oficio reiteratorio a la SE.N.A.F. a los fines de reiterar el pedido

de INTERVENCION ordenado en fecha 6/11/24 y 29/11/24 con adjunción del informe

denunciado de la SUPERVISIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA ZONA III respecto

de la situación del adolescente L.O.S.. Adjúntense copia del informe de la

SUPERVISIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA Zona III y hágase saber que sólo

podrán ser utilizadas por los profesionales que intervengan a los fines de preservar la

intimidad de los involucrados. Cúmplase por Secretaria de OTIF.

Hágase saber a la Supervisión de Educación Primaria Zona III de esta ciudad, que

la presente causa ha quedado radicada en esta Unidad Procesal de Familia Nº 11, sito en

calle San Luis Nº 853 de esta ciudad de General Roca a cuyo efecto ofíciese.

CÚMPLASE POR SECRETARIA DE OTIF.

 Dese intervención a la Defensoría de Menores.

LO QUE ASÍ RESUELVO.

 

Fdo.: Natalia A. Rodriguez Gordillo, Jueza

 


